
De: "Angie Alvarado" <angie.alvarado@cobroactivo.com.co>
Para: "Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogot á D.C." <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

"Lucas Cedano" <lucas.cedano@cobroactivo.com.co>
Fecha: 21/06/2023 4:52:24 p. m.

Asunto: [PRIVADO] RADICACIÓN DE MEMORIAL APORTO LIQU IDACION DE CREDITO-
11001400303920210057100-RF ENCORE S.A.S VS JONNY ALEXANDER GUZMAN MEJIA
C.C 14566264

Datos 
adjuntos:

AUTORIZACIÓN GENERAL (1) (1) (1) (1) (1) (2) (2) (1) (1) (1).pdf

202306201542.pdf

Buenas tardes, JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C Reciban un cordial saludo por medio de la 
presente respetuosamente me permito allegar al despacho memorial de aportar liquidacion de credito del proceso 
en referencia. DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S DEMANDADO:   JONNY ALEXANDER GUZMAN 
MEJIA C.C 14566264 RADICADO:       11001400303920210057100

Adicionalmente, me permito informar que la calidad en la que actuó es como Dependiente Judicial y para acreditar 
esta calidad adjunto autorización y documento de identificación. Gracias por su tiempo, colaboración y compromiso

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener 
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este 
documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso indebido, revisión no 
autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos 
están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención. COBROACTIVO S.A.S".
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